
 

 

 

 

 

  

1. Reforma Judicial: El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma que 
dispuso que las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación serían electas por voto popular. 
2. Inicio del PEE: El 23 de septiembre de 2024 el INE declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario. 
3. Jornada electoral: El 1 de junio de 2025 se celebró la elección de magistraturas. 
4. Cómputos distritales y estatales: Posteriormente, se realizaron los cómputos respectivos y se emitieron las 
constancias de mayoría a las personas electas. 
5. Juicio previo: El actor presentó previamente una demanda idéntica en el expediente SUP-JIN-705/2025, el 
30 de junio, ante la oficialía de partes del INE en San Luis Potosí. 
6. Demandas: El 4 de julio presentó dos nuevas demandas (SUP-JIN-897/2025 y SUP-JIN-898/2025), que fueron 
acumuladas. 

CONCLUSIÓN: 
Se desechan las demandas por haberse agotado su derecho de acción 

TEMA: 
Validez de la elección de magistratura de circuito en Jalisco 

CONTEXTO 

idénticas en contenido, pretensiones y 
agravios al juicio previamente presentado y radicado como SUP-JIN-705/2025. En este sentido: 

 
 

 
Por tanto, se actualiza la causal de improcedencia por preclusión del derecho de acción, al haber sido ya 
ejercido dicho derecho en el juicio anterior. 
 

JUSTIFICACIÓN 

SUP-JIN-897/2025 Y ACUMULADO 

ACTOR: Alejandro Lemus Pérez 

RESPONSABLE: CG del INE  
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